RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0003910, Ent. N° 1685/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado del uso de la opción del 100% de la contratación para el suministro, instalación e integración a la red existente de una Red Móvil con tecnología LTE y sus servicios asociados, en modalidad “llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio Nº 1023/13 de fecha 13/06/13, se dispuso la contratación, sujeta a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, y al amparo de los dispuesto por el Artículo 33 Literal C), Numeral 22 del TOCAF, de Telefonaktiebolaget L.M. Ericsson, por un monto máximo de U$S 26:910.000, más gastos de importación, por la suma total de U$S 2:226.493,75 (que incluye arancel U$S 1:068.717, Tasa Consular U$S 356.239,00 y proventos portuarios U$S 801.537,75);
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17/07/13 acordó observar el gasto para el Ejercicio 2013 en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, dado que  se comprometió el mismo con cargo a rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente;

 3) que, por Resolución Nº 1412/13 de fecha 08/08/13 (Acta Nº 2473), el Ordenador dispuso reiterar el gasto; siendo mantenida la observación por este Tribunal, en Sesión de fecha 06/11/13;

 4) que por Resoluciones S.G.G.O. Nros. 438/13, 476/13, 560/13y 010/14, el Sub-Gerente General de Operación, invocando el ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso homologar e incluir, por mejora tecnológica y económica, en la contratación con Telefonaktiebolaget L.M. Ericsson, ciertos ítems y precios unitarios;
 5) que por Resolución Nº 1802/14 de fecha 09/10/14, el Directorio dispuso aprobar el uso de la opción por el 100% de la contratación a Telefonaktiebolaget L.M. Ericsson, por un total máximo de U$S 26:910.000, expresando que los gastos estimados por concepto de introducción de los suministros al país ascienden a U$S 2:226.493,75;

 6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19/11/14, acordó observar el gasto en razón de que: a) la Firma Telefonaktiebolaget L.M. Ericsson, no posee estado activo en el Registro Único de Proveedores del Estado (situación que se mantiene hasta el momento, según constatación efectuada por este Tribunal), por lo que no se encuentra en condiciones de contratar con el Estado, vulnerándose  los Artículos. 46 y 76 del T.O.C.A.F., debiendo tener presente que al estado activo se accede una vez que se han ingresado los datos necesarios y se han aportado los documentos requeridos por el sistema, debidamente validados y verificados por parte de funcionarios públicos en uno de los puntos de control establecidos a esos efectos; y b) se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación;

 7) que en la oportunidad, el Contador Delegado remite nota de fecha 25/3/15, por la que comunica la reiteración del gasto referido, adjuntando copia de la Resolución  Nº 2223/14 de fecha 08/12/14, por la que el Directorio dispuso reiterar el gasto dispuesto por Resolución Nº 1802 de fecha 09/10/14, expresando que es necesario incrementar y potenciar el desarrollo de la red celular y en especial la de tecnología LTE, la que permitirá a la Administración ampliar su red de última generación;

 8) que con fecha 12/12/14, el Contador Delegado intervino el gasto por reiteración;

CONSIDERANDO: 1) que la Administración no remitió a este Tribunal la reiteración del gasto dispuesta;

 2) que la argumentación esgrimida en el acto administrativo que dispuso la reiteración no guarda relación con las causales que motivaron la observación oportunamente efectuada, por lo que la misma se mantiene incambiada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 19/11/14;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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